
ADJUNTO INFORME BANCARIO. PLANILLA DE ASTREINTES. TRASLADO 
POR VÍA DIGITAL.- 

 

JUEZ DE COBROS Y APREMIOS – IIª NOMINACION.- CONCEPCION 

 

JUICIO: “PROVINCIA DE TUCUMAN –D.G.R.- C/ ACEVEDO ROSALIA 
ALEJANDRA s/ EJECUCION FISCAL” EXPTE. N° 1635/21 
 

JERONIMO PONCE DE LEON, por derecho propio, a 

V.S. respetuosamente digo: 

 
OBJETO:  

 

I.- Que vengo a acompañar informe extraído del 

sitio web del Colegio de Abogados de Tucumán, del cual surge 

que no existen fondos depositados a la orden de este Juzgado 

y Secretaría y como perteneciente a los autos de rubro. Se 

tenga presente.- 

 

II.- Que, atento a lo proveído en autos en fecha 

23/06/20231, y siendo que al presente dicha entidad bancaria 

continúa incumpliendo la orden judicial en cuestión, vengo a 

acompañar planilla de astreintes, conforme a lo establecido 

en el punto 2) de la resolución en cuestión y de acuerdo con 

la jurisprudencia imperante en la materia2, a saber: 

 

a) Sanción pecuniaria diaria: $3.000 

 

b) Inicio del cómputo de astreintes: 27/06/2023 

                                                

1 Notificado por vía digital al BANCO SUPERVIELLE S.A. mediante comunicación 
depositada en su casilla digital en fecha 26/06/2023.-  

2 “Las astreintes encuentran justificación en la negativa infundada a cumplimentar 
un deber jurídico impuesto en una resolución judicial. Las sanciones conminatorias 

están previstas en el art. 804 del Código Civil y Comercial de la Nación. Y el art. 

6 del CCC establece que los plazos civiles se computan en días completos y corridos 

y no se excluyen los días inhábiles o no laborables.” Dres. ALBERTO ADRIAN WELP - 
FABIAN ARTURO RONCONI -VALERIA M. BARBIERO de DEBEHERES.- CAMARA DE APELACIONES. 
GUALEGUAYCHU, ENTRE RÍOS -Sala 02.- Autos: “Peñalba Gerardo Adrián c/ Lucher Raúl 
Alberto y otro s/ ejecución de astreintes” Sentencia del 27 de Abril de 2021.- Id 

SAIJ: FA21080053.-  



c) Días transcurridos hasta el 26/04/20243: 306 

 

d) Total: 306 días por $3.000: $918.000 

 

En consecuencia, la presente planilla de 

astreintes asciende al 26/04/2024 a la suma de pesos 

novecientos dieciocho mil ($918.000).- 

 

Hago reserva de incorporar los días 

transcurridos a partir del 26/04/2024 (inclusive) y hasta 

tanto el BANCO SUPERVIELLE S.A. satisfaga la manda judicial.- 

 

III.- Que, en consecuencia, pido se corra 

traslado de la planilla que antecede al BANCO SUPERVIELLE 

S.A., CUIT N° 33500005179, notificándoselo por vía digital.- 

 

JUSTICIA 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

    

                                                

3 Junio 2023: 5 días, desde el 26 hasta el 30, ambos inclusive; Julio 2023: 31 días, 
Agosto 2023: 31 días; Septiembre 2023: 30 días; Octubre 2023: 31 días; Noviembre 
2023: 30 días; Diciembre 2023: 31 días; Enero 2024: 31 días; Febrero 2024: 29 días; 

Marzo 2023: 31 días y Abril 2024: 26 días hasta el 26/04/2024.-  
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